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prmluctos ele los últimos ~inco >lños y sP !<}JJIUrá la quin-
te, ¡»ute de ln ,urna: _ . . 
• II. Esi,1 ¡mrtt• se ca¡ntalmi.rú al tanto por cien.to 
tJllt' conven,Q;a :\. los interesüdo:-,; y nu lhÜ!lt•.fülo convt•nio, 
al seis por cirnto: . . . 

III. Si no lll!Lier<• frutos en el últirDo ,1111ncJue1_110., ó 
estos no foerrn conoci,los, los peritos • twán S\l Jl11Cl0 se-
w·un 1as re,·tl;ts que eu:-.;eña 8U prnfesúín: · 
~ ~ 1 1 1 IY. ~i los prt>cios 1le phiz:1 6 < e os eost_o,s re eons-
trneción dieren un resultfülo 110L1hlemrnte ,\1b're11te r\.-.1 
,¡,, la c,1pitaliz,1ción. los pcrit<>s expresarán· nno y _otro, 
y el Juei, pré,·i,i an,liencia de los interes,ulos, ilec11lrnt el 
·qL1f; d1~b¡t ¡.n·ev<\1et11 l': . . . 

V En torio ,walno derlnrn·á11 los pr•nto-; los !lastos 
ile eont:.en·nci611

1 
cultivo V reparacione$ ordinaria~. fi/tn- · 

dolos por l,i; con,tnn,:ia8'.gt1e s0 les sn:ninistren, y {1 fal
ta ele dlas por las regh, ile su ;c1rte y por h, tostllln
bres del lngar. 

Capítulo ·v1. 
Del reconocimi~nto judicial .. 

.-\.rt. J'll. El re,:onoi,irniento, puede practicarse de 
ofü·io, si el J tlf'Z lo ere,:, neces,trio ó á ]'f'lit·ic,1, i]., parte. 

Art. JS2. El reeonocimiento judici,d se hará siem· 
pre con <'ilación previa. determinad,i y expres,1, parn <11. 

Art. JS;=\. Las p¡¡rtes ~- su,s representttntes y aLoga-
1los podrán concurrirá h '1ilige1wia rle r_,•conor·muento 
y hater al Jw•z, <}e, palalnTt, las oh.0 ervac1ones r¡ne est1-
1nen oportmHl.~. 

Art. -!8J Del reconocimiento se levantará una ,1.cta, 
que nnnal'Jn to,los los qqe á él concurran, y en 1a ~ue 
se >1se11tmán coon exri.ctitU<l los pnnt!is ,¡ne lo lmyan pro
VOL':v1o, 1a8 ob,:Pf\':wione':-. dP. luH intc,n,:,;,ulo:,. Lu; df,cla
rnciones de ios lr'sligos y p<'ritu,, si los hubiere, y to..lo 
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lo r¡ne el Juez creyere conveniente para esc:larece1· la 
wrd,,d. 

Art. J85 C'u,rnclo fuere rwcesario, se leYan!t,rán pla-
nos v se mRrcarán las seiías de los objetos que hayan 
sido 'reconocidos. 

Capítulo VII. 
De la ¡,rueba testimonial. 

Art. 486. Todo el que no tenga. impedimento legal, 
.,stá obligarlo á declarar como testigo. 

Art. J87. Xo pueden ser testigos: . 
I. El menur dP catorcP años, srno en caso clP 1mpri:1s-

ci11clihle necesichicl á j11icio del Jue7,: 
l f. Los clementes v los idiota,: 
III. Los ebrios co;JSnetudinsrios: 
IV. El que ha:"ª sido declarado testigo falso, falsi

ficador d,, letra, sello ó moneda ó calummaclor: 
V. El tahur <le profHión: 
VI. Los parientes por consanguinidad dentro rlel 

cuarto grado y por afinidad dentro del segun.do, á no ser 
c¡ne el jnirio verse ,obr,• .ed,ul: parentesco, filiac_16n, di
vorcio 6 nulirfad de ma.trnnomo: 

VII. Un cónyuge á farnr del otro: 
VIII. Los qt;e trngan interés ,Erecto ó indirecto en 

rl pkito: 
IX. Lns que vi van á expensas 6 sueldo del que los 

presenta, á no ser en los juicios de dirnrcio, en los que 
es admisible su test.imonio, 91wdando reserrnda a1 Juez 
la caliiicacion Je la fo que deba darse á sus dichos, se
gun las t:Ü·cunstancj¡u,: 

X. El enemigo capital: 
XI. El Juez en el pleito que juzgó: 
xn. El abogarlo y el procurador en el ll(•gocio e~. 

que lo se:1n 6 lo hayan sido: 
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daración Hl castel18ano, po,lní escribirse en su propio 
idioma por él ó por el intérprete. 

Art. 50-t Las respuestas d.- los te:;-tigos se asent11,
rán en sn presencia, liter,1lrn1•ntP y sin ,d¡re1·i,itums, pn
dicndo ,•11ns mismos escribirlas ó il1ctrtrlas; taml,ien 
p1w1len mbricar las págioHs en qne se hallan. 

Art. 5ll,i. El testigo poclrá leer por sí mismo su ,k•, 
clan1_ci,ín: v deberá firnm1fa. rntifü·an<lo antes sn eonte
nioo. Si ;,o puede 6 no sal,e leer ó es,:1~l1ir, la dedam
ción se1·n leída por el Secretano T fü-mt1d,1 poi· éste y 
por el Juez, llaciéndose eon.,t,n ~sta cin·nnstanci,1. 

Art. 506. Regirá re,pectv ele las dechra,·iones de 
los testigM lo dispuesto en el artíc11lo 115. 

A;t. :307. Los testig0s están obliowlos á ,br ],ira
zón ,¡,, ,11 ,!icho. y ,,1 J;i,,z d,·ber,í exigirlo aunr¡ue no se 
pida Pn Pi inte1Tugat.ori9. Además se 1e-s pn•gunta,rá ,o
bn, los puntos siguient0s, aunr¡ue tampoco se compren
drr n en el i nterro(J'atorio: 

T. Su 11011101~, rrpellido, dad, Psbdo, profesión y 
1lo111iv1lio: " 

II. Si son parientes conrnngnineos .ó afines de nl!!ll-
no tlP 10:-; litigant,e•s y eo qui~ grn.do: •-· 

III. Si tienen interés directo ó indirecto en el ¡,leito 
6 e11 otro :semeJ>tnte: 

ry.. Si son n,rnlgo:'3 íntimos i) enern!go::i de alguno ele 
los hbgantPs. 

Art'. :308. Inmerli'1t.rn1e11t.e tlespues que el testigo 
,,ontest.P nl interrng,itorio, lo liará á ln.s l'Pj)l'Pgnnta,.,. -

Art. 509. Los nombres de los testigos q\w se pre
sentaren, sn profesión --:,1 domir-rlio. se com11nlcarán rnn
hm ,, inrnediA.tamente á las p,¡rtes despué,; ,le la decla
ración_ de n9nellor, line1f\udoss. const,lr en los autos el 
cnmplrn11ento dr e,b1 <l1,pos1eión. 

1\rt. 510. :.O.obre los hechos ~ue han i·i<lo ohjeto·rle. 
un interl'ugatorio, no purde pr,~scuÜll'BP otro en n'inguntl 
iMtanci>l ,lel juicio. · 

Art. 011. Lo, g,lsto,; c11ie l,iei,,ren los testigos y lo, 
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perjuicio~ que sufran ¡•or presentarse á dar declnra,·ión, 
s,,rán satisfeclios por la parte que los llamare á cleclarar, 
salYo siempre lo que se deci'da sobre condenaciór. en 
coitas y perjuicios. . 

Art . 512. C,icfa uno de los litigantes puede presen
tll' hasta veinte testigos. 

Art. 513 . Cnandu hecha l" public"ción de las prue
b_as, se obst>rvn.re que al e:,rnmi1rnr á un tf,stigo, se omi
tió hacerle um <le las preguntas contenidas en el inte
rrogatorio, la parte que presentó éste, tienf clerecbo <le 
pedir que el tc>stigo sea examinado sobre el punto omi
tido. En este caso, el Juez incunirá en nna multa i1e 
,;einticinco á cien pesos, sin pc1juicio ele la respon,abili
da,1 á c¡ne haya lugar. 

Capítulo "VIII. 
D e la fa111a públic a. 

Art. 514. Para gue la farn;i pública sen admitida 
corno prnel-m. ,lebe tener las condiciones ,ignientes: 

I. Que se refiera :í época anterior al principio del 
pleito: 

II. Qne tengfl origen de personas determinadas, que 
sean 6 huyan sido conocidas, honrarlas, fidedignfls y que 
no hflyan tenicloni tengan interés alguno en el nego
cio de que se trate: 

III. . Que sea uniforme, ronstante y aceptada por la 
generalidad <le la población donclP se supone acontecido 
,,1 suceso ,le que se trate: 

IV. Que no tf•nga por fun<larnento las preocupacio
nex n:'ligioAnB ó popuh1.res, ni ln~ exagt1ntciones de los 
partidos políticos, sino una tradición racional 6 ;1lgunos 
hPchns qne, aunque 11v11re<'h,n,1ente, la comprueben. 

Art. 515. La fa11rn púhlica dehe ¡,robarse con tres 6 
m,is testi¡,;os 'r¡tw no solo seai, n,nyores de toda excc•p-



ción, sino que por su edad, por su inteligeuci¡i, y por b 
indepftlcleocia de s11 posición social me1·ezcan ,·erdade
ramente el !1ombre de fidedignos. 

Art. 516. Los testigos no solo deben declarar las 
personas á quienes oyeron referir el suceso, sino tam
bien las causas probables en que descanse la creencia 
ele la sociedad. 

Capítulo IX. 
De las 1u·esunc;o11es. 

Art. 517. Presunción es la. consecuencia que la ley 
6 el Juez rleducen de i:tn hecho conocido para averiguar 
la ,-erdad <:le otro desconocido: en el primer caso se lla
ma legal, y :º el segundo _judicial. 

Art. 518. Hay presunción legal: 
L Cuando la ley la establece expresamente: 
II. Cuando la consecuencia nace 1nmediat~ y direc

tamente de la ley. 
Art. 519. Hay presunción judicial, cuando de un 

hecho debidamente probado, se deduce otro que es con
secuencia necesaria ó infalible de aquel. 

Art. 520. El que tiene á su favor una presunción 
legal, solo está obligado á probar el hecho en que se 
funda la presunción. 

Art. 521. No se admite prueba contra la presunción 
legal: 

I . Cuando la. ley lo prohibe expresamente: 
II. Cuando el efecto de la presunción es anular un 

D.cto ó negar una 11cción, salvo el caso en que la ley ha
ya raoorvado el derecho de pro bar. 

Art. 522. Contra las demás presunciónes legales1 y 
ooutra las judiciales, es admisible la prueba. 

Art. 523. Las presuncióneE judiciales no servirán 
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pnra prob>1r aquellos atto, qt1e, conforme á l,t l,0 v, Jeben 
con,b1r en una fonna determiua,la. 

Art. ,52±. La prest1nci,5n d0he se1 l[nwe. ,,,to es 
flign,i ele ser aceptn,dn por p••rsonas d; buen r:riLPrin: 
IlPbe tamb_ien ser p1wisa, esto es, qtw el heclw proh,,,lo 
en que se lunrh-. sen pm-t-e 6 ,\ntecedente é consec□ <•ncia 
del cine se (lUÍt"rP prohar. 

f\ rt. 525. _ Onanrlo hwre:1 varias las prr,sm1t:iones 
con que se c¡mere probar 1rn uc•d10. han ,]¡, ser rt,lernás 
concordantes, esto es. no deben mo1lifir,tr,e ni clestrnir
se unRs por otras, y delic0 n terwr t,i! Pnlnce rntre sí y 
con el lwcl10 probado, c¡11e no. puedan de_i«r ele consid~
rarse como antPcedentes 6 corrnecuencias de este. 

Art. 526. Si fueren ,·arios los hechos en que se fun
de una presunción. adem:í8 rle L1s c>1li1l.tde, s1fotlaJ1s en 
el artículo 52-! deben estar de tal num•m 'enl>t½ados. 
que aunque prodnzcan indicios rliferent.es, tndns tiendan 
á probRr _el hecho de que se tra•e, g,w por lo misnw no 
pnetle ¿~1,1r Lle H'r causa ó pfeeto ele ellos. 

Capítulo X. 
Del vaio1· de las 1n·uebas 

Ar!, 527. La confesión juclicinl li:u:e pnwba plewi 
cuando concurren en ella las circuustancia.s,siguientes 

I. Q'1e sea hecha por per.,ona capaz de ol;lignrse: 
II. Que sea h,·drn con plen1J t·on,,cirniPllté y siu 

coacción ri1 violr-r ci.a: .. 
III. Que sea de hecho propio y coneerniente al 1w

goc10: 
IV. Que se lm.1'a hecho conforme á las prescripcio

nes del capítulo HI de este título. 
Se exceptuan de lo dispuesto en Hste artículo !os cfisos 

en que la ley dispon¡:rn expresrtmente otra cosa. 
Art. 528. Ou,1ndo ln. confesión jl'ldir·ial l1aga pme 

ba plena, y afecte ií toda la demanda, cesará el juicio 
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I. Que sean libres de toda excepción: 
II. Que sean uniformes, esto es, que convengan no 

solo en h sustancia, sino en los accidentes del acto que 
refieren, 6 aun cuando no convengan en esto8 si no mo
difican la esencia del hecho: 

III. Qu,0 declaren cfo cien~ia cierta, esto es, que ha
yan oido pronunciar _las palabras, presenciado el acto ó 
1·isto el hecho mr.terial sobre que cleponen: 

IV. Que den fundada razón de su dicho. 
Art. 543. Para, valorar la declaración de un testign, 

el Juez tendrá en consideración las circunstancias si-
guientes: . . . 

I. Que el testigo no sea rnháb1l por cualquiera de 
las causas señaladas en el artículo 487: 

II. Q.ue por su eda_d, s11 iucqpctcidad y su instrucción 
tenua el criterio necesario para .1uzgar del acto: 

ÍII. Que por su probidad, por la iudependencia de 
su posición y por sus antecedentes personales, tenga 
completa imparcialidad: 

IV. Que el hecho de que se trata sea susceptible_de 
ser conocido por medio de los sentidos, y que el testigo 
lo conozca por si mismo y no por inducciones ni referen• 
cías á otras pernonas: . . . 

V. Que la declaración sea clara y precisa, srn dudas 
ni reticencias. ya sobre la sustancia del hecho, ya sobre 
las circunstanciati esenciales: 

VI. Que el testigo no haya sido obligado por fuerza 
6 miedo, ni impulsarlo por engaño, error ó soborno. 

El apremio judicial no debe estimarse como fuerza ó 
intimidación: 

VII. Que se cumpla escrupulosamete con lo dispues-
to en el articulo 507. 

Art. 544. Un solo testigo hace prueba plena. cuan
do ambas partes personalmente y siendo mayores de 
edad convengan en pasar pN su dicho. 

Art. 545, La fama pública que tenga todos los re
quisitos contenidos en el capítulo VIII, tendrá la fuer• 
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za prohittoria que el Juez estime que le corresponda, se
gnn his cin·u nstanti~1R. 
' Art. i5±6. Las presunC'iones legales ele c¡uP trata 21 
artírnlo 5n hacen ¡,rueb,1 plew-1. . 

Art. f ±7. Las demás piwunl'Íones lqales hace11 
¡,rueba plena, mientras no se prueba lo co11trario. 

Art. 548. Los J nerrs, segun la rkrtura\pia .J,, los 
hechos. la. prueba de ellos. el enlace natural mas 6 tDP

nos necesario, que exista entre b ver1la,l conocid,1 v la 
que se busca y la ap\ic,cción 1rn.s 6 meno, ex,1d11 r¡L;e se 
puPda hacer de los principios consi_gnaclos en los nrtícu
los 523 á 5'.!5 apreciarán en justicia el rnlor ,le las pn·
sunciones judiciales. 
· Art. 549. No tendrán nitigun v,1lor leg,11 la, prne

bas rendidas con infracción de 1o 11i,pue~to e11 los capí
tulos anteriores de este titulo. 

Capítulo XI. 
De ta publimu:i611 de las 1u·nebas. 

Art. 550. Si antes de c.oncluir el término de pruebn.. 
se hubieren rendido las promovidas, he partes de al'ue1·
do pueden pedir la publicación y el Juez d,,beni decre-
tarla. • 

Art. 551. 0oncluiclo el término probatorio el sel'rc
tano lo hará constar en los autos v á petición de cual
q~iera de los interesados, se manrlará hacer la publica, 
c1ón. 

Art. 552. En seguid» del decreto del Juez el secre
tario pondrá nota en que dé fe de que tal dia

0 

se ha he
cho la publicación, asentando el número de cuadernos 
que fm·men hs pruebas de cada parte, con expresión d,· 
la prneba que en cada uno se conteugn, y de las fojas 
de que se componga. 

Art. 553. Lo dispue;to en el m-tículo anterior SP ob-






